
 

 

 
 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                 EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BANCO POPULAR  
DEMANDADO:     ISMAEL ANTONIO MANJARREZ ROJAS 
RADICADO:          44-001-40-03-002-2011-00344-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho,  
 

 
RESUELVE:   

 
PRIMERO: APRUÈBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 
 
 



 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:               INCIDENTE REGULARACIÓN DE HONORARIOS 
                            PROCESO - EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: RUBEN JAIRO ESTRADA BOTERO  
DEMANDADOS: EDGARDO CURIEL DE LA HOZ Y ERMES SANTIAGO MARTINEZ  
RADICADO:        44-001-40-03-002-2012-00218-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el incidente de regulación de honorarios, 
propuesto por el abogado MARIA ANGÉLICA REYES GAMEZ, previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES. 

 
La Dra. MARIA ANGÉLICA REYES GÁMEZ presentó PODER especial, amplio y suficiente 
conferido por el señor ERMES SANTIAGO MARTINEZ RODRIGUEZ, para solicitar 
devolución de depósitos judiciales en fecha 12 de octubre de 2022.  

Seguidamente, en memorial de fecha 24 de octubre de 2022, el abogado HAROLD 
LEDHER GUTIERREZ PEÑARANDA, allega poder conferido por el señor ERMES 
SANTIAGO MARTÍNEZ RODRIGUEZ, en el mismo sentido del anterior. 

En auto de fecha ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se resolvió: 
  

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica a la abogada MARÍA ANGÉLICA 
REYES GAMEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.065.809.370 y T.P. No. 
315102 del C.S.J, como apoderada de la parte ejecutada ERMES SANTIAGO 
MARTINEZ RODRIGUEZ, cumplidas las exigencias del artículo 73 y 77 del C. G. P., 
y con las facultades otorgadas en el memorial poder, obrante en el expediente. Se 



 

 

entiende revocado el poder conferido en fecha 24 de octubre hogaño. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada HAROLD LEDHER 
GUTIERREZ PEÑARANDA,, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 84.096.496 
y T.P. No. 233.230 del C.S.J, como apoderado de la parte ejecutada ERMES 
SANTIAGO MARTINEZ RODRIGUEZ, cumplidas las exigencias del artículo 73 y 77 
del C. G. P. y con las facultades otorgadas en el memorial poder, obrante en el 
expediente.  
TERCERO: LA ELABORACIÓN de los títulos judiciales 436030000164615, y 
436030000165612 a favor del demandado ERMES SANTIAGO MARTINEZ 
RODRIGUEZ, según lo señalado en el presente proveído.  
CUARTO: ENVÍESE la presente decisión vía correo electrónico al memorialista, por 
encontrarse terminado el proceso. 
QUINTO: Por secretaría elabórense los oficios de levantamiento de medidas 
cautelares.  
SEXTO: Una vez cumplidas las órdenes impartidas, DEVUÉLVASE el expediente al 
archivo. 

 
En escrito que data de fecha 19 de diciembre de 2022, la abogada MARIA ANGÉLICA 
REYES GAMEZ, inicia incidente de regulación de honorarios, con el siguiente argumento:  
 

 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
En fecha veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023), se admitió el incidente y se 
corrió traslado por el término de 03 días, término que empezó a correr a partir de la 
comunicación vía correo electrónico del auto, por encontrarse terminado el proceso y en aras 
de asegurar el conocimiento del trámite adelantado por la profesional del derecho, contra el 
señor ERMES SANTIAGO MARTINEZ.  
 

 
CONSIDERACIONES. 

 
El artículo 76 del C.G.P. establece que:  
 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría 
del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que 
el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 
del proceso.  
 
El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 
revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante 
incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior.  
 



 

 

Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 
respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las 
agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios 
podrá demandarse ante el juez laboral. Igual derecho tienen los herederos y el 
cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido.” 

 
En primer término, se recuerda que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

todavía vigente, sobre la remuneración de los profesionales del derecho ha dicho: 

 
“… en lo que toca a la retribución, el artículo 2143 del 

C.C. dispone que el mandato puede ser gratuito o remunerado y que la 
remuneración es determinada por la convención de las partes, por la ley o por 
el juez. De otro lado, el artículo 2184, ordinal 3º, del mismo Código define que 
el mandante está obligado entre otras cosas a pagarle al mandatario “… la 
remuneración estipulada o la usual…”1 

 

Así que en lo que tiene que ver con este tema, el artículo 76 del C.G.P., establece que para 

su determinación el juez deberá tener como base el respectivo contrato y los criterios 

señalados en la norma para la fijación de las agencias en derecho. 

 

Se tiene entonces, que la remuneración de los servicios prestados por los profesionales 

del derecho se encuentra determinada por lo convenido entre las partes en el contrato de 

mandato; y a falta de una estipulación expresa (verbal o escrita), su tasación corresponderá 

al juez teniendo en cuenta, así lo dice categóricamente el artículo 76, los fundamentos 

señalados para la fijación de agencias en derecho que concretamente señala hoy la norma, 

esto es, los mínimos y los máximos fijados por el Consejo Superior de la Judicatura, la 

naturaleza del asunto y de la gestión, la calidad y la duración de esta última realizada por 

el apoderado judicial, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales (numeral 4º 

del artículo 366 del CGP).  

 

Para lo que a este asunto atañe, debe tenerse en cuenta que las partes no pactaron un 

valor específico de la remuneración, o un porcentaje, sobre ese aspecto ninguna prueba 

hay en el plenario que así lo indique, por lo que sin un medio de prueba que lo acredite, ni 

siquiera un dictamen que se hubiera podido arrimar, es preciso acudir a las aludidas tarifas.  

 

Para ello, se ha de considerar: i) el trabajo efectivamente desplegado por la litigante, ii) la 

complejidad del asunto, iii) la cuantía y iv) una base para su tasación. 

  

Se tiene, entonces, que la abogada REYES GAMEZ, presentó solicitud de desarchivo del 

expediente y entrega de títulos judiciales, en fecha 06 de octubre de 2022.  

 

                                                
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Sentencia Dic. 10/97. MP Francisco Escobar 
Henríquez.  



 

 

De todo este derrotero procesal, se puede concluir que la actuación de la abogada estuvo 

acorde a los postulados que regulan esta clase de mandato, empero NO se trató de un 

asunto que tuviere mayor despliegue procesal, por lo que se circunscribió a una solicitud 

(única actuación procesal).  

 

De lo anterior, se indica que si bien la profesional desplegó su trabajo con el fin de 

salvaguardar los intereses de su mandante; el mismo no fue de fondo, por lo que se tendrá 

en cuenta tal circunstancia para la tasación.  

 

Ahora, en cuanto al monto que se le debe fijar, es preciso indicar, como atrás se expuso, 

que en vista de la falta de prueba en cuanto al valor a tasar, pues se carece de contrato, o 

de una prueba pericial que ilustre sobre el particular, lo propio es recurrir a los porcentajes 

señalados en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, “por el cual se 

establecen las tarifas de agencias en derecho”, que para un proceso de esta índole, 

establece en el artículo 5°:  

 

4. PROCESOS EJECUTIVOS.  
 
En única y primera instancia - Obligaciones de dar 

sumas de dinero; o de dar especies muebles o bienes de género distintos al 
dinero, de hacer, o de no hacer, que además contengan pretensiones de índole 
dinerario. (…) 

 
a. De mínima cuantía. Si se dicta sentencia ordenando 

seguir adelante la ejecución, entre el 5% y el 15% de la suma determinada, sin 
perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este 
acuerdo. Si se dicta sentencia de excepciones totalmente favorable al 
demandado, entre el 5% y el 15% del valor total que se ordenó pagar en el 
mandamiento de pago. 

 
Que el artículo 4° del mismo acuerdo, señala:  
 

ARTÍCULO 4º. Analogía. A los trámites no 
contemplados en este acuerdo se aplicarán las tarifas establecidas para 
asuntos similares. 

 
Finalmente, el parágrafo 3°, del artículo 3° del acuerdo ibidem:  
 

PARÁGRAFO 3º. Cuando las tarifas correspondan a 
porcentajes, en procesos con pretensiones de índole pecuniario, la fijación de 
las agencias en derecho se hará mediante una ponderación inversa entre los 
límites mínimo y máximo y los valores pedidos. Esto es, a mayor valor menor 
porcentaje, a menor valor mayor porcentaje, pero en todo caso atendiendo a 
los criterios del artículo anterior. 

 
 



 

 

 
En cuanto a la actividad desplegada por la incidentante, no corresponderá al máximo, 

teniendo en cuenta que la profesional del derecho solo efectuó una solicitud de las dos que 

militan en el expediente, siendo así, se le asignará la mitad del porcentaje establecido en 

el Acuerdo antes transcrito.  

 

Así las cosas, basta una operación matemática para establecer que, en razón de la cuantía 

de la ejecución; que en este caso corresponderá al monto de la devolución de depósitos 

judiciales por valor de $1,995,348.00, el porcentaje que se aplicará  es del 7.5%, que se 

remunera justamente con el pago de la suma de $149.651,1. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: TASAR COMO HONORARIOS DE ABOGADO a favor del profesional del 

derecho MARIA ANGÉLICA REYES GAMEZ, la suma de CIENTO CUARENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/L ($149.651,1), la cual deberá ser 
canceladas por parte del señor ERMES SANTIAGO MARTINEZ, por lo expuesto en la parte 
motiva de la presente providencia. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:           EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ  
Demandados: ESTEBAN GUILLERMO DE ORO TRILLOS 
Radicación:    44-001-40-03-002-2013-00116-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la apoderada 
demandante solicita se decreten medidas cautelares de embargo de dineros del 
demandado dirigida a las siguientes entidades BANCO DE BOGOTÁ, BANCO BBVA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, 
BANCOOMEVA, de las cuales ya se había decretado embargo en auto de fecha 01 de 
agosto de 2016; frente a las seis primeras, por lo que se ordenará la reexpedición de los 
oficios con firma electrónica.  
 
Véase:  
 

 
 



 

 

Ahora bien, en lo que respecta a BANCOOMEVA, se decretará la medida, cumplidos como 
están los requisitos del artículo 599 del C.G del P, este juzgado; 
  

  
RESUELVE:   

  
PRIMERO:  EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tengan o llegaren a tener 

la demandada ESTEBAN GUILLERMO DE ORO TRILLOS, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 6.582.485, en las cuentas de ahorro, corrientes y CDTS en las entidades: 
BANCOOMEVA de la ciudad de Valledupar, hasta la suma de DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
M/L ($12.244.639). Ofíciese y háganse las advertencias de ley.    
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la reexpedición de los oficios con firma electrónica, respecto al 

auto de fecha 01 de agosto de 2023. POR SECRETARÍA LÍBRESE EL OFICIO.  
  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     RUBEN JAIRO ESTRADA BOTERO  
DEMANDADO:       FRANK RUIZ RODRIGUEZ OROZCO Y OTRO 
RADICADO:           44-001-40-03-002-2014-00104-00 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
 

PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 



 

 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                     EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:       BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:        JAIME ENRIQUE BERMEJO 
RADICADO:            44-001-40-03-002-2014-00327-00 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
 

PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  



 

 

 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:     BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO:       FREDIS HERNANDEZ AYALA Y BLANCA NUTES NARVAEZ 
RADICADO:           44-001-40-03-002-2014-00477-0 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
 

PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  



 

 

 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:             EJECUTIVO MIXTO CON TÍTULO PRENDARIO 
Demandante:   RF ENCORE antes BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado:    CARLOS ARTURO RODRIGUEZ ROBLES 
Radicación:      44-001-40-03-002-2015-00092-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  



 

 

 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:          EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante: CARLOS PAREJA SOCARRAS 
Demandado: LADIS MARTITI SIERRA GONZALEZ 
Radicación:   44-001-40-03-002-2015-00117-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte ejecutante solicita 
terminación del proceso por pago total de la obligación; se procede a tramitar la solicitud 
elevada.  
 
Que el abogado ISIDRO DAVID OJEDA CURVELO, actúa como endosatario en 
procuración de CARLOS PAREJA SOCARRAS, véase:   
  

 
  



 

 

 
 
Respecto a los endosos en procuración, dispone 658 del Código de Comercio:   
Artículo 658. Endosos en procuración o al cobro - derechos y obligaciones del 
endosatario - periodo de duración – revocación.   
  
El endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no 
transfiere la propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el documento a la 
aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y 
para protestarlo. El endosatario tendrá los derechos y obligaciones {de un representante}, 
incluso los que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del dominio. La 
representación contenida en el endoso no termina con la muerte o incapacidad del 
endosante, pero éste puede revocarla.  
El endosante que revoque la representación contenida en el endoso, deberá poner en 
conocimiento del deudor la revocatoria, cuando ésta no conste en el título o en un proceso 
judicial en que se pretenda hacer efectivo dicho título.  
Será válido el pago que efectúe el deudor al endosatario ignorando la revocación del poder. 

SUBRAYADO Y NEGRILLA FUERA DE TEXTO.   
  

Así las cosas, el endoso en procuración se caracteriza porque no transfiere la propiedad 
del título, cuyo dominio conserva el endosante, sino únicamente la facultad de presentarlo 
para su cobro judicial o extrajudicial. En otras palabras, se trata de una especie de contrato 
de mandato en el que el endosatario ejerce los derechos y obligaciones de un 
representante exclusivamente para las gestiones de cobranza de la obligación contenida 
en el título.  
  
En virtud de lo anterior, si bien el endosatario está facultado para recibir1, sustituir y transigir 
el importe de la obligación cambiaria así no esté expresamente autorizado, sin que ello lo 
convierta en el acreedor de la misma, pues en todo caso actúa a nombre de otro cuyos 
derechos agencia.   
 
Se tiene, entonces que la petición se encuentra ajustada a derecho acorde con lo dispuesto 
con el artículo 461 del C.G.P1.  
 

                                                
1 Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 
las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere 
lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 
una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 
de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto 
que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto 
que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su 

crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si 

no hubieren sido presentadas. 

 



 

 

 
 
Por lo antes señalado, esta agencia judicial;  
  

RESUELVE:   
 

1. LA TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 
conformidad con el artículo 461 del C.G del P.  
  
2. EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro de la 
presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 
remanente. En caso de existir embargo de remanente esto es, de bienes que se 
llegaren a desembargar y del remanente producto de los bienes embargados, 

póngase a disposición los bienes desembargados a favor del proceso y el Juzgado que 
solicitó las medidas cautelares.   
 
3. ORDÉNESE, el desglose del título ejecutivo de recaudo a favor de la parte demandada 
con las constancias del caso.  

 
4. El archivo del proceso y constancias en la plataforma TYBA SIGLO XXI WEB.  

 
5. Sin condena en costas. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     HECTOR PINEDO MARQUEZ   
DEMANDADO:       ROSANA ARREDONDO BALLESTEROS Y AGUSTIN SERGE BERNIER 
RADICADO:           44-001-40-03-002-2015-00164-00     
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, una vez revisadas las actuaciones surtidas 
al interior de la presente causa, se tiene que, mediante auto calendado cinco (05) de mayo 
de dos mil quince (2015) se admitió la demanda, sin que a la fecha se tenga diligencias de 
gestión; tampoco, se observa ningún impulso procesal por parte de ninguno de los extremos 
de la litis.  

  
El artículo 317 numeral segundo, inciso 1° del Código General del Proceso refiere:  
  

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año, en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 
por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo”  
 

En consonancia con lo anterior, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil, 
en auto bajo radicación 76001-31-03-004-2017-00104-01-3835, del 05 de octubre de 2021, 
frente al numeral del artículo precitado, manifestó:  
 

 
 



 

 

 
 
“De lo anterior se desprende que son dos los escenarios que el ordenamiento 
jurídico contempla como causales de la terminación de un proceso por desistimiento 
tácito: i) el incumplimiento de una carga procesal impuesta al promotor del trámite  
 
 
(previo requerimiento del juez de instancia) y ii) la inactividad del proceso o las 
actuaciones por el término de un año o de dos en caso de existir sentencia favorable 
a las pretensiones o auto que ordene seguir adelante la ejecución (en ambas casos 
sin previo requerimiento del juez cognoscente)” (Énfasis propio)  
 

Finalmente, la anterior posición también ha sido adoptada frente a la aplicación del 
desistimiento tácito, por el Juzgado Primero Civil del Circuito de la localidad, como se 
observa en auto del 15 de noviembre de 2022, bajo radicación 2019-116-00, proceso 
ejecutivo en el cual, tras hacer transcripción de la norma aludida, dio aplicación al 
desistimiento como quiera que había transcurrido un año desde el mandamiento de pago y 
última actuación surtida.  
 

Así las cosas, el último auto data de fecha 05 de abril de 2016, notificado por estados el día 
06 de abril  del mismo año,  realizando un conteo del tiempo desde la última actuación al 
día de hoy, han transcurrido a la fecha 07 años, 06 meses y 15 días.  
 

De lo anterior, claramente se colige el cumplimiento del supuesto fáctico descrito en la 
norma y por ende se impone terminar la presente acción ejecutiva por desistimiento tácito.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira,  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 numeral 2 del Código General del 

Proceso, no habrá lugar a condena en costas.  
 

TERCERO: Sin lugar a ordenar el levantamiento de medidas cautelares por no encontrarse 
decretadas.   
 

CUARTO: ORDÉNESE el desglose a favor y por cuenta de la parte actora de los anexos 
de la demanda con las constancias de rigor.  
 

QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en los libros 

radicadores y anotación en el sistema TYBA.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 



 

 

 
JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    PEDRO ESTEBAN FERREIRA 
DEMANDADO:      AGAPE INGENIERIA & CIA LITDA 
RADICADO:          44-001-40-03-002-2015-00227-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  



 

 

 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veinte (20) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandados: YONIMAR ANDRES CELIS MINDIOLA 
Radicación:    44-001-40-03-002-2015-00342-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede y cumplidos como están los requisitos del 
artículo 599 del C.G del P, este juzgado; 
  

  
RESUELVE:   

  
PRIMERO:  EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tengan o llegaren a tener 

la demandada YONIMAR ANDRES CELIS MINDIOLA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.118.842.752, en las cuentas de ahorro, corrientes y CDTS en las 
entidades: BANCO BBVA de la ciudad de Riohacha, hasta la suma de DIECISÉIS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($16.500.000). Ofíciese y háganse las 
advertencias de ley.    
  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:      LUIS CAMARGO MENDOZA  
DEMANDADO:        RAMIRO GRANADILLO AYALA 
RADICADO:            44-001-40-03-002-2015-00352-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
 

PRIMERO: APRUÈBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 
 



 

 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __071__de hoy 24 de 

octubre de 2023. A las 8:00 AM. 
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jennifer Viviana Tarazona Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002



Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5fe3c05665903405b8e2b944e047c1f723a9401d36e865d11da7961bbc17942

Documento generado en 23/10/2023 04:51:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:    JIMMY FRANCO SALAS 
DEMANDADO:      MARTA CECILIA GARCÍA RANGEL 
RADICADO:          44-001-40-03-002-2015-00431-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, verificada la plataforma de Depósitos 
judiciales del Banco Agrario, no hay depósito alguno constituido dentro del proceso que se 
encuentre pendiente de pago.  



 

 

 
A saber:  
 

 
 
En lo que, corresponde a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, 
estando ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho, 
 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de elaboración de títulos judiciales por no existir depósitos 
constituidos dentro del proceso que se encuentren pendientes de pago. 
 
SEGUNDO: APRUÈBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:      RESITH ALIFEF OÑATE DIAZ 
DEMANDADO:        SALOMON VILLAREAL 
RADICADO:            44-001-40-03-002-2016-00026-00 
 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho; 

 
RESUELVE:   

 
PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  



 

 

 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:     LUIS CAMILO VALDEBLANQUEZ  
DEMANDADO:      TELEMINA HELENA BARROS CUADRADO 
RADICADO:           44-001-40-03-002-2016-00150-00     
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
 

PRIMERO: APRUÈBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 



 

 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
PROCESO:         EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: UNIFEL S.A. 
DEMANDADO:   SILVIO ESNOBIS CUESTA SOLANO 
RADICADO:        44-001-40-03-002-2016-00192-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, avizora el Despacho que el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Barrancas, mediante oficio 1460, comunicado en fecha 23 de 
agosto de 2023, dispuso:   
  



 

 

 
Así las cosas, se tendrá por consumado, al tenor del artículo 466 del C.G.P.  
  
  
Por lo antes considerado, esta agencia judicial,  
  

RESUELVE:   
  

PRIMERO: TÉNGASE por consumado el embargo y retención “del remanente   los dineros 
que se llegaren a desembargar” del demandando SILVIO ESNOBIS CUESTA SOLANO 
dentro del proceso de la referencia, dicho embargo fue notificado mediante oficio 
1460  recibido el 23 de agosto de 2023,  proveniente del JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE BARRANCAS - LA GUAJIRA, en donde aparece como demandante  
YANIRIS DELUQUEZ RAMÍREZ  y como demandado  SILVIO ESNOBIS CUESTA 
SOLANO, con radicado 44-078-089-001-2021-00315-00, hasta la suma de CIENTO 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($104.000.000).    
  
SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión al JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE BARRANCAS - LA GUAJIRA.  
 
  

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
ASUNTO:            EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO:   JUAN CARLOS OCHOA VALDEBLANQUEZ 
RADICADO:         44-001-40-03-002-2017-00004-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el abogado 
EDUARDO MISOL YEPES, aporta poder conferido por el señor FRANK WILSON GARCÍA 
CASTELLANOS, no obstante, no se allega escritura pública ni certificado en el que figure, 
a fin de verificar la calidad en la que actúa el poderdante, por lo que no es posible el 
reconocimiento como abogado del profesional del derecho.  
 
En lo que concierne a la solicitud del libelo, no es posible acceder a lo solicitado, teniendo 
en cuenta que el memorialista NO funge como apoderado reconocido del F.N.A. 
 
Seguidamente, el memorial adiado 08 de septiembre se inserta en el expediente, sin 
trámite alguno por las razones arribas señaladas, hasta tanto se subsane por el interesado 
las falencias anotadas. 
 
Descendiendo en el sub examine, el memorial que data de fecha 22 de septiembre hogaño, 

se adjunta constancia de envío de notificación, la cual no será valorada por no encontrarse 
legitimado el apoderado.  
 
Finalmente, se concederá el término de cinco (05) días para que adjunte escritura 
pública ni certificado en el que figure, a fin de verificar la calidad en la que actúa el 
poderdante, de no aportar lo requerido, se ingresará el expediente al Despacho, para 
valorar la figura del desistimiento tácito por incumplimiento de una carga procesal, 
art. 317 del C.G.P. 
 
Finalmente en cuanto a la solicitud de piezas procesales se advierte a los interesados 
que figura el expediente digital para consulta en plataforma TYBA. 
 
Se recuerda a la parte interesada que para las notificaciones electrónicas deberá 
allegarse además prueba de la obtención del correo electrónico aducido como 



 

 

perteneciente al demandado, mediante prueba que provenga del deudor, además de 
los demás requisitos previstos en la Ley 2213 de 2022. 
 
 
 
 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado: JOSÉ JORGE ARMENTA VIDAL 
Radicación:   44-001-40-03-002-2019-00020-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se evidencia que la apoderada general de 
la parte ejecutante solicita terminación del proceso por pago total de la obligación, no 
obstante el proceso fue terminado en auto que data de fecha 28 de marzo de 2023, notificado 
por estado en fecha 29 de marzo del mismo año. 
 
 

 



 

 

 
 
 

 
 
Por lo antes señalado, no se tramitará positivamente la solicitud de terminación del proceso 
y se le conmina a la memorialista para que previo a elevar solicitudes propenda por realizar 
una revisión acuciosa  de las actuaciones procesales desplegadas en el plenario ante la  
plataforma TYBA Justicia XXI WEB. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:            EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante:  CASA EDITORIAL EL TIEMPO SA 
Demandados: FAMEROS EU EN LIQUIDACION  
Radicación:     440014003002-2019-00111-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisadas las actuaciones 
surtidas al interior de la presente causa, se tiene que, mediante auto de fecha 11 de julio 
de 2023, se requirió a la parte demandante a efectos de cumplir con las cargas procesales 
impuestas dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la providencia, so pena de 
dar aplicación al desistimiento tácito, sin que a la fecha se hubiere cumplido con la orden 
impartida. 
 
El artículo 317 numeral primero del Código General del Proceso refiere: 

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia 
de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de 
la parte que se haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla con la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” (Énfasis propio) 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso se reúnen los presupuestos de la norma 
transcrita y como quiera que mediante auto ya citado se efectuó requerimiento al extremo 
demandante, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta alguna, es pertinente 
proceder de conformidad. 

Ha de advertirse que en relación con la consumación de la medida cautelar en auto de 
fecha 11 de julio de 2023, se ordenó la elaboración de oficios e inserción en plataforma  



 

 

 

 

TYBA, actuación que se llevó a cabo por la secretaría en fecha 19 de julio de 2023, 
quedando cumplida la carga del Despacho. 

Así las cosas, y existiendo en el trámite prueba del envío de las comunicaciones al 
apoderado ejecutante, corresponde declarar el desistimiento tácito advertido, por 
incumplimiento de la carga de notificación en los términos previstos en la Ley 2213 de 2022, 
en consonancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La Guajira, 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, no 

habrá lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución, indistintamente si las mismas fueron materializadas o no. En caso de existir 
embargo de remanente esto es, de bienes que se llegaren a desembargar y del 
remanente producto de los bienes embargados, póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y autoridad que solicitó las medidas 
cautelares.  Ofíciese por secretaría.  
 
CUARTO: ORDÉNESE el desglose a favor y por cuenta de la parte actora de los anexos 

de la demanda con las constancias de rigor.  
 
QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en los libros 

radicadores y anotación en el sistema TYBA.  
 
.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:           EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado:  JULIO ELIECER ACOSTA CASTELLANOS  
Radicación:    44-001-40-03-002-2019-00191-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se evidencia que la apoderada general de 
la parte ejecutante solicita terminación del proceso por pago total de la obligación; se 
procede a tramitar la solicitud elevada.  
 
Que la abogada JESSICA PÉREZ MORENO, funge como apoderada general del Banco 
de Bogotá, con facultad para recibir, de conformidad con lo dispuesto en Escritura Pública 
No. 4874 de fecha 18 de mayo de 2022 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá.    
  
Se tiene, entonces que la petición se encuentra ajustada a derecho, acorde con lo dispuesto 
con el artículo 461 del C.G.P1.  
 

                                                 
1 Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 
las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere 
lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso 
una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 
presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 
de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto 
que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto 
que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su 
crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si 
no hubieren sido presentadas. 

 



 

 

 
 
Por lo antes señalado, esta agencia judicial;  
  

RESUELVE:   
 

1. LA TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 
conformidad con el artículo 461 del C.G del P.  
  
2. EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro de la 
presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 
remanente. En caso de existir embargo de remanente esto es, de bienes que se 
llegaren a desembargar y del remanente producto de los bienes embargados, 
póngase a disposición los bienes desembargados a favor del proceso y el Juzgado que 
solicitó las medidas cautelares.   
 
3. ORDÉNESE, el desglose del título ejecutivo de recaudo a favor de la parte demandada 
con las constancias del caso.  

 
4. El archivo del proceso y constancias en la plataforma TYBA SIGLO XXI WEB.  

 
5. Sin condena en costas. 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:               INCIDENTE LEVANTAMIENTO MEDIDAS CAUTELARES 
                            PROCESO - EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Incidentante:       ESPERANZA REMEDIO REDONDO TORRES  
Incidentado:       GABRIEL ALFONSO ROMERO BRUZON 
Radicación:        44-001-40-03-002-2019-00216-00 
 
En atención al informe secretarial que antecede, procede el despacho a decretar las 
pruebas dentro del presente INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO y 
SECUESTRO y a convocar a audiencia para tomar decisión. 
 

ANTECEDENTES. 

 

- Mediante auto interlocutorio de fecha 09 de septiembre de 2019, se decretó el 
embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 210-4243 de propiedad 
del señor GABRIEL ALFONSO ROMERO BRUZON. 

- En oficio ORIPRH-DES-865, recibido en fecha 17 de diciembre de 2019, la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Riohacha, comunicó la inscripción de 
medida en el folio de matrícula inmobiliaria 210-4243.  

- En auto de fecha 09 de diciembre de 2020 se decretó el secuestro sobre el bien 
antes mencionado y se comisionó al Alcalde Distrital de Riohacha. 

- En fecha 17 de junio de 2021 el comisionado, envió despacho comisorio 

diligenciado y se insertó en el expediente.  

- Se formula por parte de GABRIEL ALFONSO ROMERO BRUZON, a través de  

- apoderada judicial, solicitud de levantamiento de medidas cautelares, 
correspondiente al inmueble que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 210-
4243, Dicha solicitud, se presenta el día veintiséis (26) de septiembre del año en 
curso vía correo electrónico, por conducto de apoderado Judicial, solicitándose 



 

 

como Pretensiones: Proceder afirmativamente con la presente solicitud de 
levantamiento de medida cautelar y posteriormente oficiar la cancelación del 
registro inscrito por la Oficina de Instrumentos Públicos de Riohacha. 

- El 08 de noviembre de 2022, se corre traslado del incidente de levantamiento de 
embargo y secuestro, de acuerdo a lo esgrimido en providencia de la misma fecha.  

DECRETO DE PRUEBAS.  
 

1. MEDIOS PROBATORIOS SOLICITADOS Y/O APORTADOS POR LA PARTE 

INCIDENTANTE. 
 

1.1. DOCUMENTAL: se tendrán como tales las siguientes, cuyo valor probatorio se 

apreciará en el momento procesal oportuno: 
 

1.1.1. Certificado de tradición y libertad FMI 210-4243 
1.1.2. Oficio JSCM-0971 de fecha (25) veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019) 
1.1.3. Inscripción de embargo de fecha de once (11) de diciembre de dos mil 

diecinueve (2019).  
 

2. MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS Y/O SOLICITADOS POR LA PARTE 
INCIDENTADA. 
 

La parte solicitante no realizo solicitud de decreto de pruebas ni efectuó 
pronunciamiento alguno.  
 
 

3. MEDIOS PROBATORIOS DECRETADOS DE OFICIO.  

 
Se decretan oficiosamente las siguientes pruebas:  
 

3.1. REQUERIR a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos para que rinda 
informe sobre quien funge como propietario del inmueble que se identifica con 
matrícula inmobiliaria No. 210-4243, actualmente y quien fungía para la fecha 
de la anotación No. 15, esto es, 26 de septiembre de 2019, lo anterior en el 
término judicial de diez (10) días.   

3.2. REQUERIR a las partes para que en el término judicial de diez (10) días 
alleguen Escritura Pública No. 50 de fecha 20 de enero de 2009 y Escritura No. 
581 del 11 de junio de 2009 de la Notaría Segunda del Circulo de Riohacha. 

3.3. REQUERIR a las partes para que en el término judicial de diez (10) días 
alleguen certificado de matrícula inmobiliaria No. 210-4243, no mayor a treinta 
días de expedición.  
 

AUDIENCIA. 

 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 129 del Código General del Proceso, se 
fija como fecha para la audiencia de decisión del incidente de levantamiento de embargo y 
secuestro; el día 31 de enero de 2024 a las 9:00 A.M.. En dicha audiencia, de conformidad 



 

 

con el principio de concentración, se agotará la práctica de las pruebas decretadas y acto 
seguido se asumirá la determinación que en derecho corresponda.  
 
Por otro lado, se hace control de legalidad respecto a la notificación personal practicada 
por la citadora grado III en fecha 08 de noviembre de 2022, vía correo electrónico a la 
demandante ESPERANZA REMEDIO REDONDO TORRES, siendo innecesaria, teniendo 
en cuenta que la ejecutante se encuentra perfectamente enterada del proceso que se 
adelanta por ser quien lo instauró, adicionalmente, el auto por medio del cual se avocó el 
conocimiento del incidente se notificó por estados, siendo así, se separa del trámite 
procesal la notificación practicada en fecha 08 de noviembre del pasado 2022 (notificación 
personal del incidente).  
 
Por lo antes señalado, este Despacho.  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: FIJAR fecha para celebrar audiencia de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 129 del Código General del Proceso, para el día 31 de enero de 2024 a las 9:00 
A.M a las 9:00 A.M.. En dicha audiencia, de conformidad con el principio de concentración, 

se agotará la práctica de las pruebas decretadas y acto seguido se asumirá la 
determinación que en derecho corresponda.  
 
SEGUNDO: EL DECRETO de las pruebas, de conformidad con lo señalado en la parte 
considerativa del presente proveído. Por secretaría OFÍCIESE respecto a las pruebas 
decretas de oficio por el Despacho.  
 
TERCERO: DÉJESE sin efectos la notificación practicada en fecha 08 de noviembre del 
pasado 2022 (notificación personal del incidente), por lo señalado en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La juez, 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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20 de octubre de 2023.  
 

 
 
Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  

 
PROCESO:   EJECUTIVO- MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS  
DEMANDADO:  YESID ESQUIWAR DIAZ SIERRA  
RADICADO:   440014003002-2022-00191-00 
 
Se advierte del informe secretarial que antecede, que en fecha 25/08/2023 9:03 AM 
fue allegado correo electrónico por parte de Banco DAVIVIENDA, emitiendo 
contestación respecto de medida cautelar decretada por este despacho, se deja en 
conocimiento de las partes, para lo que se estime conveniente. Véase constancia: 
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  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Riohacha DTC, 20 de octubre de 2023.  
 

 
 

Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 
Asunto:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante:   JHON ALEX CORDOBA RODRIGUEZ 
Demandados:  SILIA JOSEFINA JULIO DIAZ 
Radicación:   44-001-40-03-002-2018-00093-00 
 
Una vez revisadas las actuaciones surtidas al interior de la presente causa, se tiene 
que, mediante auto de fecha 23 de agosto de 2023, se requirió a la parte demandante 
a efectos de cumplir con las cargas procesales impuestas dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación de la providencia, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito, sin que a la fecha se hubiere cumplido con la orden impartida.   
  

El artículo 317 numeral primero del Código General del Proceso refiere:   
  

“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquier otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que se haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo 
dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado.   
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla con la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarara en providencia 
en la que además impondrá condena en costas” (Énfasis propio)   

  
Teniendo en cuenta que en el presente proceso se reúnen los presupuestos de la 
norma transcrita y como quiera que mediante auto ya citado  se efectuó requerimiento 
al extremo demandante, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta alguna, 
es pertinente proceder de conformidad. En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Riohacha – La Guajira,   
  

RESUELVE   
  

PRIMERO: TÉRMINESE el presente proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva.    
   

SEGUNDO: Por expresa disposición del artículo 317 del Código General del Proceso, 
no habrá lugar a condena en costas.    
   

TERCERO: LEVÁNTESE las medidas cautelares decretadas al interior de la presente 
ejecución, indistintamente si las mismas fueron materializadas o no. En caso de 
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existir embargo de remanente esto es, de bienes que se llegaren a desembargar 
y del remanente producto de los bienes embargados, póngase a disposición los 
bienes desembargados a favor del proceso y autoridad que solicitó las medidas 
cautelares.  Ofíciese por secretaría.    
   
CUARTO: ORDÉNESE el desglose a favor y por cuenta de la parte actora de los 
anexos de la demanda con las constancias de rigor.    
   

QUINTO: ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en los libros 
radicadores y anotación en el sistema TYBA.    
  

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  

 

Asunto:  EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado:  ARMANDO DANILO VEGA PACHECO 

Radicación:  44-001-40-03-002-2023-00051-00 

 

Resultaría procedente decretar terminación por desistimiento tácito, ello debido a que 

feneció el término otorgado para cumplir con la cargada de notificación establecida 

mediante auto que libró mandamiento de pago y posterior providencia de fecha 23 de 

agosto de 2023, en la cual se dispuso:  

 



 

Calle 7 No. 15-58 Piso 2, Palacio de Justicia, Riohacha DTC-La Guajira 
Correo: j02cmpalrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

2 
DAPB 

Pese a lo anterior, se advierte que no existe prueba en el expediente de consumación 

de las medidas dirigidas a las siguientes entidades: TESORERO PAGADOR POLICÍA 

NACIONAL. Ello debido a que no  se encuentra respuesta de la entidad antes 

enlistada.  

Por lo que, no resulta claro para esta agencia judicial si las medidas cautelares 

decretadas se encuentran consumadas, así las cosas, se procederá a ordenar la 

remisión del oficio JSCM No. 0520 a las entidades antes aludidas.  

Igualmente se ordenará la remisión del oficio  No JSCM No. 0289, dirigido a entidades 

bancarias, respecto de los cuáles tampoco existe constancia de su radicación. 

  
Así, este juzgado,   
   

RESUELVE:   
   

PRIMERO: ORDENAR por secretaría la remisión del oficio JSCM No. 0520  a la 

entidad: POLICÍA NACIONAL, así como el oficio JSCM No. 0289 dirigido a entidades 

bancarias.  

SEGUNDO: Una vez enviados los oficios antes mencionados INGRÉSESE el 
expediente al despacho para valorar la terminación por desistimiento tácito por 
incumplimiento de una carga procesal.  

    
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

Asunto:   PROCESO EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
Demandante:   OSCAR EMILIO RICCIULLI 
Demandado:   RUTH MARINA CURIEL 
Radicación:   44-001-40-03-002-2019-00121-00 
 
Resultaría procedente decretar terminación por desistimiento tácito, ello debido a que 

feneció el término otorgado para cumplir con la cargada de notificación establecida 

mediante auto que libró mandamiento de pago y posterior providencia de fecha 

veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023), en la cual se dispuso:  

 

Pese a lo anterior, se advierte que no existe prueba en el expediente de consumación 

de las medidas dirigidas a las siguientes entidades: BANCO AGRARIO, AV VILLAS, 

BANCAMÍA, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BBVA, BOGOTÁ, CAJA SOCIAL, 

CITIBANK, COLPATRIA, DAVIVIENDA, DAVIPLATA, FALABELLA, ITAU, MUNDO 

MUJER, NEQUI, OCCIDENTE, PINCHINCA, POPULAR, SCOTIABANK, 

SERFINANZA,  SUDAMERIS, además de TESORERO PAGADOR FUNDACIÓN 

ASOCIACIÓN DE JÓVENES INDÍGENAS WAYUU – AJIWA ello debido a que no  se 

encuentra respuesta de las entidades antes enlistadas.  

Por lo que, no resulta claro para esta agencia judicial si las medidas cautelares 

decretadas, se encuentran consumadas, así las cosas, se procederá a ordenar la 

remisión del oficio JSCM No. 00153 y 00154, a las entidades antes aludidas.  

  
Así, este juzgado,   
   

RESUELVE:   

   
PRIMERO: ORDENAR por secretaría la remisión de los oficios JSCM No. 00153 y 

00154 a las entidades: BANCO AGRARIO, AV VILLAS, BANCAMÍA, 

BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BBVA, BOGOTÁ, CAJA SOCIAL, CITIBANK, 

COLPATRIA, DAVIVIENDA, DAVIPLATA, FALABELLA, ITAU, MUNDO MUJER, 

NEQUI, OCCIDENTE, PINCHINCA, POPULAR, SCOTIABANK, SERFINANSA,  

SUDAMERIS, además de TESORERO PAGADOR FUNDACIÓN ASOCIACIÓN DE 

JÓVENES INDÍGENAS WAYUU – AJIWA. 
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SEGUNDO: Una vez enviados los oficios antes mencionados INGRÉSESE el 
expediente al despacho para valorar la terminación por desistimiento tácito por 
incumplimiento de una carga procesal.  
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Riohacha DTC, 20 de octubre de 2023.  
 

 
 
Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

Asunto:   VERBAL- PERTENENCIA 
Demandante:   HERNANDO MENDOZA RAMIREZ 
Demandado:   OSMAN FRANCISCO MENDOZA RAMIREZ E INDETERMINADOS 
Radicación:   44-001-40-03-002-2023-00223-00 
 
Habiendo sido advertidas en el auto que antecede situaciones que llevaron como 
consecuencia la inadmisión del proceso y estas no fueron subsanadas en el término 
señalado y siendo este de orden público y obligatorio cumplimiento se, 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de conformidad con el artículo 90 
numeral inciso 4° Del C. G del P.  
 
SEGUNDO: HÁGASELE las constancias de rigor en la plataforma SIGLO XXI WEB.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Riohacha DTC, 20 de octubre de 2023.  
 

 
 
Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

PROCESO:   EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE:  GLOBAL BUSINESS IMPORTACIONES Y  

SUMINISTROS S.A.S 
DEMANDADO:  ANASHIWAYA IPS-I 
RADICADO:   440014003002-2023-00261-00 

 
Habiendo sido advertidas en el auto que antecede situaciones que llevaron como 
consecuencia la inadmisión del proceso y estas no fueron subsanadas en el término 
señalado y siendo este de orden público y obligatorio cumplimiento se, 
 

RESUELVE  

 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de conformidad con el artículo 90 
numeral inciso 4° Del C. G del P.  
 
SEGUNDO: HÁGASELE las constancias de rigor en la plataforma SIGLO XXI WEB.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

Asunto:            PROCESO EJECUTIVO GARANTIA REAL – MENOR CUANTÍA  
Demandante:  FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 
Demandado:   MARTHA CECILIA TALAIGUA RAMOS  
Radicación:     44-001-40-03-002-2022-00375-00 
 
Dentro del proceso ejecutivo seguido en contra de MARTHA CECILIA TALAIGUA RAMOS, 
se allega poder por parte de FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO” en favor de PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, profesional del 
derecho identificado con CC 1.026.292.154 y TP 315.046 del CS de la J. el cual fue 
conferido por HEVARAN S.A.S. en virtud de facultad otorgada mediante Escritura Pública 
No. 150 del 25 de enero de 2023 de la Notaria 16 del círculo de Bogotá D.C., mediante  

canal de notificaciones digitales notificaciones@verpyconsultores.com  .  
 
En consecuencia, SE ACCEDE a RECONOCER PERSONERÍA para actuar en este 
proceso en representación de la parte demandante  FONDO NACIONAL DE AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO”, conforme a las facultades conferidas en el escrito de 
poder anexo, dando aplicación al art. 74 del C.G.P.  
 

 

Así, este juzgado,     
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Reconózcase personería a PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA. En los 
términos del artículo 77 del C.G.P.   
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023  
  
PROCESO:   DESPACHO COMISORIO 
DEMANDANTE:  RAÚL NICOLAS FRAGOZO DAZA 
DEMANDADO:  LOS HEREDEROS INTEDERMINADOS DEL  

SEÑOR EDGAR MARTIN ACOSTA ROMERO 
RADICADO:   440014003002-2023-00179-00 
 
Advierte esta judicatura que para la fecha 26 de octubre de 2023, a las 9:00 A.M, fue 
programada diligencia de SECUESTRO del inmueble que se identifica con matrícula 
inmobiliaria No. 210-8331, en virtud del despacho comisorio de la referencia, empero, 
se avizora que existe inconsistente con la agenda para dicha fecha, en tanto ya existía 
diligencia judicial programada para la misma fecha y hora en el proceso bajo radicado 
44001400300220210015000, por lo que este juzgado, considera debe ser 
reprogramada para su práctica efectiva.  
 
Así las cosas,  

RESUELVE 

PRIMERO: REPROGRAMAR la diligencia de de SECUESTRO del inmueble que se 

identifica con matrícula inmobiliaria No. 210-8331, para el día 27 de octubre de 2023 

a las 9:00 AM. Comuníquese esta decisión al correo electrónico de las partes 

dentro del proceso y auxiliares de la justicia.  

SEGUNDO: Líbrense todas las comunicaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

PROCESO:   EJECUTIVO -MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO.  
DEMANDADO:  RICARDO LUIS DAZA MENDOZA.  
RADICADO:   440014003002-2022-00107-00 
 
Se evidencia dentro del proceso contestación dirigida a esta judicatura y suscrita por la 
señora JOSEFA SUAREZ HOLGUIN, el día 6 de septiembre de 2023,  en la cual manifiesta: 
 

 
 
No obstante, dentro de la carpeta digital de este proceso, se advierte prueba documental 
igualmente suscrita por la señora JOSEFA SUAREZ HOLGUIN, en representación de la 
entidad oficiada, el 2 de noviembre de 2022, en los siguientes términos:  
 
 



 

  
 
 
 

 
 
En vista  de lo expuesto, se advierte una abierta contradicción entre ambas pruebas 
presuntamente suscritas por la misma persona, razón por la cual se requerirá a la 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, y/o  la señora 
JOSEFA SUAREZ HOLGUIN, para que en el término MÁXIMO de 10 días se sirva rendir 
un informe detallado en el cual  explique las razones  de las certificaciones expedidas, y 
otorgar claridad al despacho si los créditos No 59151852 Y 59151850 en realidad fueron 
descontados o no en favor del señor RICARDO DAZA MENDOZA identificado con cédula 
de ciudadanía No 84.037.997, pero además, aporte  todas las pruebas documentales que 
sean del caso para soportar su dicho, esto es, desprendibles de nómina, consignaciones a 
la entidad Juriscoop de crédito alguno del señor RICARDO LUIS DAZA MENDOZA, y las 
demás que se estimen convenientes para aclarar la situación que se le pone de presente. 
En caso de no haberse realizado descuentos, indíquese las razones de haberse expedido 
la constancia de fecha 03 de noviembre de 2022. 
 

Así, este juzgado,     
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: REQUERIR a la CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA, y/o  la señora JOSEFA SUAREZ HOLGUIN, para que dentro del término de 10 
días posteriores a la notificación de esta orden, se sirva rendir informe detallado en el cual  
explique las razones que motivaron ambas certificaciones aportadas  fin de dar claridad este 
juzgado, de conformidad con la prueba ordenada en auto de fecha 07 de marzo de 2023, 
esto es, se sirva rendir un informe detallado en el cual  explique las razones  de las 
certificaciones expedidas, y otorgar claridad al despacho si los créditos No 59151852 Y 
59151850 en realidad fueron descontados o no en favor del señor RICARDO DAZA 
MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía No 84.037.997, pero además, aporte  
todas las pruebas documentales que sean del caso para soportar su dicho, esto es, 
desprendibles de nómina, consignaciones a la entidad Juriscoop de crédito alguno del señor 
RICARDO LUIS DAZA MENDOZA, y las demás que se estimen convenientes para aclarar 
la situación que se le pone de presente. En caso de no haberse realizado descuentos, 
indíquese las razones de haberse expedido la constancia de fecha 03 de noviembre de 
2022. 
 
 



 

  
 
 
 

Por secretaría remítase el oficio correspondiente adjuntando copia de las dos 
certificaciones en esta providencia referenciadas y notifíquese a la entidad CONTRALORÍA 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.  
 
Igualmente, se establece la carga de radicación y/o notificación del oficio queda en cabeza 
del extremo demandado quien pretende hacer válida la prueba, quien una vez cumplida, 
deberá informarlo a este despacho, so pena de dar aplicación a las previsiones del 
desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del cgp. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

PROCESO:    EJECUTIVO - MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:   JOSE EDUARDO DELUQUE ROSADO. 
DEMANDADO:   ROSMERY MARTINEZ CAMACHO. 
RADICADO:    440014003002-2021-00311-00 

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, se evidencia que la medida cautelar decretada 
dentro del presente demanda se encuentra consumada como se puede evidenciar en oficio 
allegado a este despacho el pasado martes 10/10/2023 8:24 AM, por lo anterior, se advierte 
que la parte demandante no ha culminado las actuaciones tendientes a la notificación de la 
presente demanda conforme fue ordenado en auto que libró mandamiento de pago, por lo 
cual y de conformidad con lo establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, que 
señala  

“…Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas...”  

Se REQUIERE a la parte actora, para que dentro del término de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, realice actos tendientes a la notificación del 
presente proceso a la parte ejecutada.  

Finalmente, frente a lo señalado por el inciso 3 del citado artículo 317 ibídem en el cual se 
indica que “El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas”, atendiendo a que la medida cautelar acá decretada ya fue 
efectiva, no existe impedimento para requerir a la parte previo desistimiento tácito. 
 



 

  
 
 
 

Finalmente, se deja en conocimiento de las partes la respuesta emitida por la ALCALDÍA 
DE BARRANQUILLA. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

Asunto:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:   BANCO POPULAR S.A. 

Demandado:   OSCAR JOSE GRISALES DAVILA 

Radicación:   44-001-40-03-002-2021-00293-00 

 
Como quiera que el pasado veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), se 
nombró como curador ad lítem del demandado OSCAR JOSE GRISALES DAVILA al 
abogado (a) CRÍSPULO DIAZ MELO y este fue notificado en fecha  6/07/2023 3:53 
PM, se advierte que el abogado designado no ha emitido contestación alguna, y 
atendiendo a lo dispuesto en el art. 48 del CGP, que dispone en lo pertinente lo 
siguiente: 

“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 
como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.” 

De lo anterior que esta agencia judicial requerirá al profesional del derecho para que 
dentro del término de 5 días manifieste las razones de su falta de aceptación, so pena 
de compulsar copias a la autoridad competente. 

Así las cosas,       
RESUELVE:       

      
PRIMERO:  REQUERIR a CRÍSPULO DIAZ MELO para que dentro del término de 5 
días contados a partir de la notificación de este auto manifieste las razones de su falta 
de aceptación, so pena de compulsar copias a la autoridad competente para las 
sanciones que de ley correspondan, o en su defecto acepte la designación realizada. 
Ofíciese  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  

 
Asunto:   PROCESO VERBAL - PERTENENCIA 

Demandante:   YOIMAR RAFAEL RONDON SANCHEZ – ROMARIO DE  

    JESUS RONDON SANCHEZ – YOSIMAR RONDON  

    SANCHEZ sucesores procesales de ASTRID EMEIRA  

    SANCHEZ MARTINEZ 

Demandado:   ORLANDO ECHENIQUE COHEN – ALBERTO MARTINEZ  

    GARCIA – DEMAS PERSONAS DESCONOCIDAS E  

INDETERMINADAS 

Radicación:   44-001-40-03-002-2020-00197-00 

 

Al estudiar el presente proceso, se advierte que la abogada CINDY CAROLINA 

LINERO AVILA, es la curadora ad litem designada para e los Herederos 

Indeterminados de la señora ASTRID EMEIRA SANCHEZ MARTINEZ, sin embargo, 

se evidencia que el pasado 28 de junio de 2023, le fue remitido el traslado 

correspondiente, véase: 
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Posteriormente, fue solicitada una aclaración, la cual  fue resuelta mediante auto 

adiado veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023), no obstante, vencida la 

fecha de traslado, no se ha aportado contestación alguna, y siendo ello imprescindible 

para la continuidad del trámite que aquí se lleva, se requerirá nuevamente a la 

abogada, para que en el termino de 5 días, se sirva allegar contestación so pena de 

las sanciones de ley.  

 
Así las cosas,  
  

RESUELVE    

     
PRIMERO: REQUERIR a CINDY CAROLINA LINERO AVILA para que dentro del 

término de 5 días contados a partir de la notificación de este auto se sirva allegar 

contestación, so pena de compulsar copias a la autoridad competente para las 

sanciones que de ley correspondan. Ofíciese 

  
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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Riohacha DTC, 20 de octubre de 2023.  
 

 
 

Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  
 

 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  LAUREANO ANTONIO CARMONA MOSNTES 
DEMANDADO:  ESTRADA NAVARRO SAS 
RADICADO:   440014003002-2018-00151-00 
 
Una vez revisadas las actuaciones surtidas al interior de la presente causa, se tiene 
que, mediante auto calendado 28 de noviembre de 2018 se ordenó: 
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De lo anterior que, la secretaría de este juzgado profirió oficio JSCM. 1144 de fecha 
10 de diciembre de 2018, y remitió el proceso a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES en la ciudad de Bogotá el 14 de diciembre de 2018.  
 
Así las cosas, se tuvo conocimiento de auto suscrito por BETHY ELIZABETH 
GONZALEZ MARTINEZ, comunicado a este despacho el  11 de marzo de 2019, sin 
tener información adicional hasta la fecha; por lo anterior, considera necesario esta 
judicatura requerir a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a fin de que informe  
el estado del expediente 55868, informando además si se validó o no  el acuerdo 
presentado.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Riohacha – La 
Guajira,  

RESUELVE  
 

PRIMERO: OFICIESE a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES a fin de que 
informe a este despacho el estado actual del proceso bajo expediente 55868, el cual 
fue remitido a esa autoridad administrativa  por parte de este juzgado en el cual se 
conoce proceso ejecutivo de la referencia que se encuentra actualmente suspendido. 
Por secretaría cúmplase esta orden.  
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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20 de octubre de 2023.  
 

 
 
Riohacha DTC, 23 de octubre de 2023.  

 
PROCESO:   EJECUTIVO- MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AV VILLAS  
DEMANDADO:  YESID ESQUIWAR DIAZ SIERRA  
RADICADO:   440014003002-2022-00191-00 
 
Revisada el escrito presentado por la parte demandante, luego del requerimiento 
efectuado, se advierte que se procuró  la notificación personal a la dirección laboral 
del ejecutado, empero revisando el libelo de la demanda se advierte que la dirección 
CALLE 22B # 1C-05 obedece a la dirección de residencia, de cualquier modo, se 
evidencia de la certificación que la citada dirección está errada, véase:  
 

 
 
Haciéndose imposible la notificación a dicho lugar, sin embargo, del material aportado 
se advierte que el lugar de trabajo del deudor es el siguiente: 
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Por lo que se conmina al ejecutante para que proceda a realizar la notificación 
personal a la dirección KR 50 #18ª-43 en la ciudad de Bogotá, bajo los parámetros 
del Art. 291 y s.s. del CGP.   
 
Al tenor de lo anterior, se requiere al ejecutante para que realice las notificaciones en 
los términos previstos en este proveído, en el término máximo de 30 días, so pena de 
dar aplicación a las previsiones del desistimiento tácito previstas en el artículo 317 del 
CGP, numeral primero 
  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:            RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante:   HECTOR LÓPEZ VANEGAS 
Demandados:   GLADYS EDELMIRA CASTELLANOS 
Radicación:       44-001-40-03-002-2015-00249-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
 

PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 



 

 

 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:      RAFAEL AMILCAR FREYLE PINDO 
RADICADO:          44-001-40-03-002-2007-00361-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
 

PRIMERO: APRUÈBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  



 

 

 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                    EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:      CENTRAL DE INVERSIONES DE COLOMBIA S.A / FNG 
DEMANDADO:        NIXON ROCARDO SIERRA AVILA 
RADICADO:             44-001-40-03-002-2008-00159-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
Por lo antes señalado, este Despacho 

 
RESUELVE:   

 
PRIMERO: APRUÈBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 



 

 

 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. Riohacha, veintitrés (23) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Asunto:                      EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:        BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO:          JHON BORJA VALENCIA Y ANTONIO  
                                  GONZÁLEZ BARANDICA 
RADICADO:              44-001-40-03-002-2008-00342-00 
 
En atención a la liquidación de costas efectuada por la secretaría del Despacho, estando 
ajustada a derecho esta agencia judicial procederá a aprobarla.  
 
 
Por lo antes señalado, este Despacho 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
RESUELVE:   

 
PRIMERO: APRUÉBESE en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 

practicada por la secretaria de esta agencia judicial, de conformidad con lo establecido el 
artículo 366 del C.G.P.  
 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La juez, 
 
 

JENNIFER VIVIANA TARAZONA ARDILA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal 
Riohacha – La Guajira 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico No. __071__de hoy 24 de 

octubre de 2023. A las 8:00 AM. 
 

 
ALEJANDRA BARRIOS PALACIO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Jennifer Viviana Tarazona Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4e664726cbf18b7fa0b8d76607d33f4832fa0ea38ca88bd1ad9aff11919f70d

Documento generado en 23/10/2023 04:50:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	20110034400AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.1-3)
	20120021800AutoResuelveIncidenteRegulaciónHonorariosTasa.pdf (p.4-10)
	20130011600AutoDecretaMedidasYReexpediciónOficios.pdf (p.11-13)
	20140010400AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.14-16)
	20140032700AutoApruebLiquidaciónCostas.pdf (p.17-19)
	20140047700AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.20-22)
	20150009200AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.23-25)
	20150011700AutoDecretaTerminaciónPagoTotal.pdf (p.26-29)
	20150016400AutoDecretaDesistimiento01Año.pdf (p.30-32)
	20150022700AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.33-35)
	20150034200AutoDecretaMedidasCautelares.pdf (p.36-37)
	20150035200AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.38-40)
	20150043100AutoNiegaEntregaDepósitosJudicialesApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.41-43)
	20160002600AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.44-46)
	20160015000AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.47-49)
	20160019200AutoTienePorConsumadoEmbargoRemanentes.pdf (p.50-52)
	20170000400AutoNoReconocePersoneriaRequiereYOtrasDecisiones.pdf (p.53-54)
	20190002000AutoNiegaSolicitudTeminaciónDelProceso.pdf (p.55-57)
	20190011100AutoDecretaDesistimiento30Días.pdf (p.58-60)
	20190019100AutoDecretaTerminaciónPagoTotal.pdf (p.61-63)
	20190021600AutoFijaFechaIncidenteLevantamientoMedidas.pdf (p.64-67)
	AutoContestacionBancaria20220029100.pdf (p.68-69)
	AutoDesistimientoTacitoDespuesDeRequerimiento20180009300.pdf (p.70-71)
	AutoOrdenaRemitirOficioPrevioDesistimientoTacito20230005100.pdf (p.72-74)
	AutoOrdenaRemitirOficiosPrevioDesistimientoTacitoDespuesDeRequerimiento20190012100.pdf (p.75-76)
	AutoRechazaDemandaNoSUBSANA20230022300.pdf (p.77-78)
	AutoRechazaDemandaNoSUBSANA20230026100.pdf (p.79-80)
	AutoReconoPersoneria20220037500.pdf (p.81-82)
	AutoReprogramaSecuestro20230017900.pdf (p.83-84)
	AutoRequerimientoDeInforme20220010700.pdf (p.85-87)
	AutoRequiere30DiasPrevioDesistimintoTacito20210031100.pdf (p.88-89)
	AutoRequiereCurador20210029300.pdf (p.90-91)
	AutoRequiereCuradorNoContestaDemanda20200019700.pdf (p.92-93)
	AutoRequiereSuperintendecia20180015100.pdf (p.94-95)
	PENDIENTEAutoOrdenaNotificarOtraDireccion20220029100.pdf (p.96-97)
	remanente20150024900AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.98-99)
	20070036100AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.100-102)
	20080015900AutoApruebaLiquidaciónCostas.pdf (p.103-105)
	20080034200AutoApruebaLiquidacióncOSTAS.pdf (p.106-108)

